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ACTUACIONES N°: 1610/20

*H105015446728*
H105015446728

JUICIO: MAYO MEDINA FATIMA MARIA GABRIELA c/ BHN SEGUROS GENERALES S.A. Y
OPTIMA S.R.L. s/ DESPIDO - EXPTE. N° 1610/20. Juzgado del Trabajo XI nom

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.

A la presentación efectuada en fecha 03/12/2024 por el letrado Finkelstein Ponce De Leon Jorge Alberto ,
en representación de la parte actora:

En atención a las constancias y a lo solicitado, previo a fijar fecha de audiencia de conciliación
deberá acreditarse el pago de la movilidad correspondiente para notificar oportunamente a la
demandada.

Asimismo, hago saber que la futura notificación de audiencia de conciliación que se curse en el
teléfono del actor / la actora denunciado (3816754865) tendrá plena validez por aplicación de los
principios de concentración y economía procesal, y de lo dispuesto por los arts. 13 CPL y 20 LCT.
1610/20 MVC

Actuación firmada en fecha 06/12/2024

Certificado digital:
CN=VERAZAY Celia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27186121827

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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